
^< 

. (SfisqsoEns. 
> Cartagena despadio de 
j"' Idberato JlontelU. £a 
f'íTineia», corresponsales 

de A. Saafedra. ELECO DE CAR 
AÑO XX1.--NÚM. 6116 29 DE OCTUBRE DE 1881. REDACCIÓN, MAYOR 24. 

EL ECO DE CARTAGENA-

^bado 29 de Octubre de 1881. 

¡ALÉERTAÁ! 

: hi Toz de alert» ha dado nuestro 
ÉUtnado culega «El Diario df^Avi-
P",» y alerta r^-piíe E L ECO. acU'litin 
' ^ rtl llamamiento que se hace al pa 
Ittotismo, por «i ás que no ha neoe 

ijWtatlo nanea de tales escltaciones, 
f ^ Eco, probado tieuH en su larga 

^«la, y oigullosi) vive da ello,de lia 
5*f sido el constante def.nsorde los 
**terese8 morales y materi-l«8 de es 
'̂  pueblo que nos vio nacer, unas 
!«ctis 11,'Vaiido la acción de la ini-

^ l i v a , ot r is conptrando con sus 
licitaciones; ya pl .nteando gran<les 
^iiesiiones ú^ vitaid.id para ti p. is , 
Ĵa espUná.íduias, < o n o d. f ndiéudo 
'"jsen |..rg.is dist.usi.»n<-8, si bien, no 

^!*mpíecou igual.f^riun-t, que es 'o 
í̂»<í acont ce en la suerte vaiia d»? 
*<*8 proyt-ctos humanos. 

Ciertamente que el pais está en-
i ^ a n d o e n e l camino de la recons-

^'««ícion, á que abren anch • báselos 
8*"'»Udes pioyectos que se trata de 
''evar á cabo por los ramos dn Fo 
^«nto y ||., U^oiínda, á los cua.es 
•*ay que agregar los qu.» ŝ i estudian 
^^i' Guerra y Marina, y que esta es 
* épooaoportuna de pedií; p'irodc 
""¿4 servirán las escita' ioiies d« ia 

^^r*"is<, mientias las coipnaciones 
Papulares, I»i fluencia, l i p )si. iftn 

P.el c p i i I p^ruidu Z .n en el q o l ' -
^^0, desoyendo la voz del d.^ber 

, ^ ^ s u misma »Kv.. ion !•> impon.-; 
'" ' " l a unión esta la fü«izi, *omo en 

* Vo uíitad el qü. 'rei; y s ibido es 
^^*iiti putíU.' I» acci»'»u ujancomuna 
, '«ie ttties móviles en los intentos 
^f»unüs: querer es poder. 

^ues bien; y» que ha llegado el 
^(mr«nto de pe I ir, vamos á exponer 

[ "^Vemente lo qu^ en nuestro con-
^•iHü (i,hiera ser obgeto pr íeiente 
***'« soiit itud. 
.^^'tímog coitf >r.n>s <ou tEt Dia 

I **o» en que si se establece, como «a 
|^*'8perar, IttS audiencias d«i locrir 
i?^>ai, se gestione Ib converiieote 
jl^^a que Oai tagena sea una de ellas; 
|**^jtioto con esto, nosotros pedí 
^ ' ^ o s tiimbien la capitalidad civil, 
^ ^ más conforme con la catego-
j ' J Q »icialáqutí se aspira: una ce 
^Jlaoia la otra. 
, Ci derribo de h s raarallas, ese ro-

I / ^ U cerco de piedra que nos opri-
f h¡**8 otra de las cosas que d 'biera 
[ r^it«e con insistencia, como d« uua 
[ ^ ' ^ ' d a ' J absoluta; tieinta y cinco 
[• ? " «timas no cab n ya cómodarnen 
í j ^ ' i fhc i a to tan reducido, y esto es 

tT^'la {(oblación acrece visibleraen-
u^f d|a eî  dia, y cada vez se i iá 

I u ^ ^ ' í o más angustiosa nuestra si-
[ L*'̂ ÍOri. JLI como t i.|..d, la higiene, 
I **H**id«4 los interesea 4B1 c*pi-
i 

tal y de la industria, los deseos una* 
nimes de todo un pueblo que quie
re ser grande por que ti<'ne vi>la y 
«Cementos para elio, deben ser aquí 
losconsj í i rosque se muevan en de
rredor del gobierno h^-ta obtenerlo 
que no cabe negar en sana ley de de
recho. 

Hastf aquí lo qae pid* la nedesr-
dad; ah'ira «consejándonos en la con 
venienciajsiselleviáefricibel aumen 
to d i las fábricas de trtbacos, según 
los proyectos del Ministro de Ha^ 
cienda, ¿dónde m jor, ni mas nece 
s a n a p ' r a el abaste.ímiento dé las 
p iov in i a s de Muriia y Albacete 
que en Cartagena, dado que la de 
Alicante no es ya suficiente para lo 
mucho que tiene que hUi tir; y ¿don
de tampuco local másápropósito qu» 
el est iblecifOiento penal de sta pia-
z«? Aqui la conveniencia entra por 
¡¡4U3l entre el int'^ré> p<rtiouiir de 
d r t a g e n a y los intereses del Estado 
quest-enouentra con una economía 
eíectivd de algunos millones, que de 
otro modo tenvlria que gastar si pre
tendiera est.blecer la fábrica en otra 
patte. Si en el entre tanto se orga
niza la colonia penitenciaria, y los 
penados salen de Cartagena, tanto 
mejoi; sillo debe pedirs-i su trasla
ción á otros presidios. Esta es otra 
de las conveniencias que nunca de 
bieron perder de vista nuestros Ayun 
tamíenios. 

Todo esto es lo que E L Eco «ree 
debiera gestionarse anteel g u b i r n o 
en bien de nuestra ciu lad querida; 
que «US c i e g a s ayuden, «xpooi'-ndo 
cada cual sus opioione» dentro del 
idea que á todos nos anifoi. El tiem 
poes uro, y con el tiempo pasan las 
oporiunidades. T-ngimos presente 
qu • ha iU'gadoei c»so <leh icer práo-
i i « d e ique' refr.iii castellano: Dar 
tiempo al tiempo, oo tengamos des
pués que r<'peíii conaaiargura <quel 
otro tan conocí to también: Quien 
tiempo tiene y tiempo no atiende, 
tiempo viene que se arrepiente. 

En ^U'e^ivüa artículos trataremos 
mas deteoidameHíe de cada uno de 
los puutof propuestos, y quiera Oius 
qUa nuestras voces no se pierdan 
en el vacio del indiferentismo y de 
ta apatía. 

MANUEL GONZÁLEZ. 

Llamamos la atención de nuestros 
lectores, acerca del impoitaitta pro 
yectü, que á continuación inserta 
mos. 

Nuestro desean son que se diacu 
ta y apiuebe en la actuailegi^latura, 
con objeto de que el publico pueda 
gozar dr I«s Ventajas, que el citado 
proyecto ha de proporcionarle. Ho
ra era ya de que España realizara 
unam^-jora, queeKiá puesta en prác 
tica «nía mayor parte de las nació 
nes europ«rts. 

AUMENTO DE ESTACIONES 

TELEGRÁFICAS. 

El señor ministro de la Gobernación 
presentará inmediatamente á las Cortes el 
siguiente proyecto de ley para abrir al ser 
vicio público las estaciones telegráficas de 
los ferro-carriles. 
' Articulo 1. ° Las cotópañias de ferro

carriles podma «abrir al servicio publico 
sus estaciones telegráficas con sujeción á 
las prescripciones de esta lej'. 

. Art. 2. ® El estado establecerá, en 
los puntos que juzgue conveniente, estaoio 
nes que enlacen su red telegráfica con la 
do ferro-carriles, instalando uno ó más apa 
ratos en los mismos locales en que funcio
nen los de las compañías. 

Art. 3. ® Las estaciones de enlace se
rán servidas por el cuerpo de Telégrafos, 
cuyos individuos admitirán y comunicarán 
los telegramas oficialesy privados, y auto 
rizarán los de arabas clases que hayan de 
cursar por las líneas de las compañías. 

Art. 4. ® En el orden de trasmisión de 
los telegramas^ se observarán las disposi
ciones del reglamento pava el régimen y 
servicio interior del cuerpo de Telégrafos, 
dándose, sin embargo, preferencia á los re
ferentes al movimiento de trenes y á los 
siniestros, y cortándose para su curso to
da otra trasmisión. 

Art. 5. ® Se considerarán como des
pachos deservicio los concernientes al de 
las compañías, á las cuales será potestativo 
trasmitir los suyos por laS lineas áeFfistir 
do, desde la primera estación de enlace 
hasta el punto de destino. 

Art. 6. ® Los despachos oficiales del 
Estado y los de servicio expedidos por sus 
lineas podrán, en los casos de interrupción 
de estas, trasmitirse por las de las compa
ñías desde la estación de enlace anterior á 
la de laaveria, hasta laprimerade la misma 
olaseen que se encuentren francas aquellas. 

Art. 7. * Las estaciones de ferroroarrí 
les comprendidas entre dos de enlace, cam 
biarán entre sí sus telegramas. 

Los depositados en dichas estaciones in
termedias dirigidos á otra de la misma lí
nea, situada mas allá de la primera de en 
lace, deberán hacer escala en ésta, la cual 
los cursará, siempre que sea posible, por 
las lineas del Estado. 

Los que procedan de una estación del 
ferro-carril para otra del Estado, serán 
trasmitidos por la línea Je la cdtnpañía 
hasta la más próxima de enlace, y desde 
ésta seguirán su curso por la4, lineas del 
Estado. Se efectuará á la inversa con los 
despachos procedentes de las estaciones del 
Estado para las de las compañías de ferro
carriles. 

Los que se depositen en una estación de 
ferro-carril dirigidos á otra distinta com
pañía, serán trasmitidos á la más próxima 
de enlace, siguiendo por la líneas del Esta
do hasta la de enlace más inmediata al« 
punto de destino, desde el cual continuarán 
por la linea del ferro-carril hasta la esta
ción de término. 

Art. 8.» El importe de las tasas de los 
telegramas cambiados entre dos estaciones 
de ferro-carril, haya ó no estación de en
lace intermedia, que atraviesen línea algu
na del Estado, quedará integro á favor de 
las compañías. 

Art. 9.» De los telegramas proceden
tes de uní estación do ferro-carril para 
otra del Estado ó vice versa, corresponde
rán i la Cotnpafiia cuarenta céntimos de la 

tasa Igual parte percibirá de los dirigidos 
por una estación de ferro-carril á otra de 
la misma compañía, pasando por las líneas 
del Estado. 

Cuando un telegrama sea dirigido por 
una estación de ferro-carril á otra de dis
tinta compañía, dividirán ambas por mitad 
la parte de la tasa que les conoe de el pá
rrafo anterior. 

De los telegramas internacionales ex
pedidos ó recibidos por las estaciones de 
Ierro-carriles, percibirán las compañías 
cíiarenta céntimos de la tasa terminal es
pañola. 

Las repuestas pagadas, acuses de recibo 
y despachos rectificados, se conceptuarán 
como otros tantos telegramas. 

El importe de las sobretasas semafóri
cas y de los telegramas múltiples, queda
rá á beneficio de la estación que lo perciba, 
y el de la conducción por correo, en favor 
del Estado. 

Las compañías de ferro-carriles se enea r 
garán de distribuir á domicilio los telegra
mas dirigidos á sus estaciones, cuando és 
tas no disten del punto de destino más d^ 
dos kilómetros. Si la distancia fuere mâ  
yor, Iso remitirán por correo. 

Art. 10. Las compañías de ferro-carri
les podrán recaudar en metálico la tasa do 
los telegramas, (yne será la de las tarifas 
oficiales. 

En )a contabilidad observarán las re-
glas qjs^rijan n&m, d. servicio telfgráficfl! 
internacional. 

Art. 11. Las estación» de ferro>«arri~ 
les recibirán y trasmitirán gratuituueitte 
los despachos oficiales y de servicio del Es
tado, y éste lo hará también gratis respeoto 
á los de servicio de las compañías. 

Art. 12. Los empleados en el servicio 
telegráfico de los ferro-carriles, se sugeta-
rán á las disposiciones vigentes para loa 
funcionarios del cuerpo de Telégrafos; poro 
las faltas que cometan se castigarán por 
las compañías de que dependan, previos 
expediente y propuesta de la direocion ge
neral de Correos y Telégrafos. 

Art. 13. Cada compañía tendrá en Ma
drid un representante que se entenderá 
con la dirección general de Correos y Te
légrafos para la rendición recíproca do 
cuentas, que se verificará mensualmente, 
para las liquidaciones, que se harán por 
trimestres, y para los asuntos á que pueda 
dar lugar este servicio. 

Art. 14. El gobierno se reserva el de
recho de inspeccionar é intervenir las esta
ciones de los ferro-carriles, y el de snspen-
der el servicio privado, parcial ó totalmen
te, cuando lo estime oportuno para la se
guridad del Estado y la conservación dei 
orden público, sin que en ningún caso ten
gan las compañías derecho á reclamar in
demnización alguna. 

Art. 15. Un reglamento especial for
mulado por la dirección general de Correos 
y Telégrafos, de acuerdo con las compa
ñías de ferro-carriles, determinará las es
taciones de las mismas que han de abrirse 
al público, las horas que ha de funcionar 
cada una de ellas y las condiciones y de
talles deán servicio en relación con el del 
Estado. 

Art. IG. Queda subsistente la prohi
bición de recibir y trasmitir telegramas 
privad(» á las estaciones de las conpañias 
de ferro-earrilcs que uo se sometan á los 
anteriores preceptos. 

De este importante proyecto, formulado 


